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ACUERDO 

Asunto:  25 - Aprobación inicial del expediente nº 4 de modificación de créditos por 

suplemento de crédito, financiado con el remanente de tesorería para gastos 

generales, del Presupuesto para 2022 del Excmo.  Cabildo Insular de Tenerife. 

Visto dictamen favorable de la Comisión Plenaria de Presidencia y Acción Social celebrada el 
día 20 de mayo de 2022, relativo a propuesta de aprobación inicial del expediente de 
modificación de créditos nº 4 del Presupuesto para 2022 del Excmo. Cabildo Insular de 
Tenerife. 
 
Previos informes del Servicio de Presupuestos y Gasto Público y de la Intervención General, el 
Pleno, acuerda: 
 
PRIMERO: Rechazar las enmiendas de modificación presentadas por el Grupo Popular y 
rechazadas en la Comisión Plenaria, por 16 votos en contra (11 Grupo Socialista + 3 Grupo Sí 
Podemos Canarias + 2 Grupo Mixto), con 14 votos a favor (10 Grupo Nacionalista de Coalición 
Canaria-PNC + 4 Grupo Popular). 
 
SEGUNDO: Rechazar la enmienda de sustitución del Sí Podemos Canarias y rechazada en la 
Comisión Plenaria, por 27 votos en contra (11 Grupo Socialista + 10 Grupo Nacionalista de 
Coalición Canaria-PNC + 4 Grupo Popular + 2 Grupo Mixto), con 3 votos  a favor del Grupo Sí 
Podemos Canarias. 
 
TERCERO: Rechazar las enmiendas del Grupo Nacionalista de Coalición Canaria-PNC 
rechazadas en la Comisión de Presidencia, por 16 votos en contra (11 Grupo Socialista + 3 
Grupo Sí Podemos Canarias + 2 Grupo Mixto), con 10 votos  a favor del Grupo Nacionalista de 
Coalición Canaria-PNC y 4 abstenciones del Grupo Popular. 
 
CUARTO: Aprobar, por mayoría, por 27 votos a favor (11 Grupo Socialista + 10 Grupo 
Nacionalista de Coalición Canaria-PNC + 4 Grupo Popular + 2 Grupo Mixto), con 3 votos en 
contra del Grupo Sí Podemos Canarias, el dictamen de la Comisión de Presidencia y Acción 
Social, y en consecuencia, aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos 
número 4 del Presupuesto del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife para 2022, de acuerdo con el 
siguiente detalle: 
 

ALTA DE GASTOS 

Suplemento de Crédito: 

22.1101.3413.62210 Construcciones/Promoción y Fomento del Deporte ......... 5.177.794,00 

(Py. 18-0090.-Parque Internacional del Motor Circuito de Tenerife) 

 

ALTA DE INGRESO 

22.8700001 Aplicación Financ.Suplementos de Créditos ..................... 5.177.794,00 
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Este expediente se someterá a información pública por un periodo de QUINCE (15) DÍAS, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 177.2 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación con el 
artículo 169.1 del citado Texto Refundido, entendiéndose definitivamente aprobado de no 
presentarse en dicho período reclamación o alegación alguna. 


